
 

 
Expediente 2023-00043-00  
Cesación    
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, proceso de CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido a través de apoderada 
judicial por OLGA DE JESUS NIÑO RAMIREZ en contra de JOSE DUVAN 
CORTEZ, téngase por contestada la demanda, según lo previsto en los artículos 
96 y 97 del Código General del Proceso, por parte de la Curadora ad-litem del 
demandado.   
 
 

En consecuencia, se procede a dar estricto cumplimiento a lo previsto Artículo 
372 del Código General del Proceso, por tanto, se convoca a audiencia INICIAL, 
para lo cual se señala el día viernes ocho (8) del mes de septiembre de 2023, 
a la hora de las nueve (9am) 
 
Se advierte que la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las 

disposiciones civiles procesales establecidas para ello. 

 

 

Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese 

a las partes. 

 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez. 
gym 
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